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  San José del Guaviare, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

Para los efectos legales consiguientes se dispone tener en cuenta 

que el Defensor de Familia y la Personera Municipal guardaron silencio respecto 

del traslado de la demanda. 

 

Se requiere a la parte demandante para que dé inmediato 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del auto del diez (10) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022), en el sentido de proceder a notificar a la demandada 

del auto admisorio de la demanda y correrle el traslado de la demanda, en los 

términos de los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, aportando la prueba 

sobre la notificación para proseguir con el trámite correspondiente a la acción de 

alimentos y custodia. 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,        

     

   

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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  San José del Guaviare, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

   

  Del DICTAMEN DE ESTUDIO GENÉTICO DE INVESTIGACIÓN 

DE PATERNIDAD, rendido por el Laboratorio del INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES se corre traslado a las partes por 

el término de tres (3) días, dentro del cual podrán pedir que se complemente, 

aclare u objetarlo, por error grave, conforme con lo prevenido en la parte final del 

artículo 228 del Código General del Proceso.   

                       

 
     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

          El Juez,   

 
 
          

           OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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